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Metiu ©ficwl 
DE IA PROVINCIA DE MADRID. 

AOVKI'.TKNCIA OFICIAL 

i j s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
-rtar^een los BOLETISES OFICIALES se han do mandar 
JKfij politice respectivo, iiur myo conducto se pa-
íLíná los Editores de los mencionados poriódicos. .iráná los 

,'/?,•<;/ prden rfí 6 de <i6ri/ d« 1839; 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'RÜCIO HK SISCKICIUN —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella I i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un .iño.—Se admiten snscriciones en Madrid eu fas oíicinas del BOLKTIN, 
Corredera haja de San Pablo, número ü9, baio.—Fuera do >sta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmontc: asimismo cualquier omínelo concer-
mente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero ios de interés particular pagarán su 
inserción. 

ARTE n F K . m . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guardo i y sus augustos hijos contí-
nian.cn esta "corle , sin novedad en su 
importe salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

SORIERNÓ DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sfccnm de Gobierno.—Neypciado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, (¡uardia civil y de-
aas dependientes de mi autoridad, rop-
íederáná la busca y captura del desertor 
Andrés Rodríguez del Valle, cuyas senas 
fcespresan á continuación, debiendo dar
me conocimiento de esto servicio. 

Madrid 1 de octubre de 1865.—Conde 
«Ezpelela. . 

Estatura un metro (>í2 milímetros; 
No y cejas castaños; ojos pardos; color 
togueno; boca regular. 

Los Alcaides de esta provincia, Guar-
l l l>ivi¡, Inspectores de vigilancia y de-
*as dependientes ile mi autoridad, pro-
jjderán á la busca y captura del desertor 
^liton Fraile y Serrano, cuyas señ;is se 
apresan, á continuación, debiendo darme 
•^ociuñunlo deesle servicio^ 
. Madrid 5 de octubre de 1865.—Conde 

k Bzpelela. 
KsUlura un metro 569 milímetros; 

J8'0 y cejas castaño: ojos pardos; nariz 
5¡1'ar; color bueno; boca regular; barba 

Los Alcaldes de esta provincia, lus-
J^lores de vigilancia Guardia civil y de-
J J dependientes de mi autoridad, pro-
j j ^ n á la busca de una muía de 4 anos, 
J : ^ 0 ' dedos de alzada sobre la marca, 
™> negro, baja de hombros, bien for-

J : i- con rozadura de la guarnición. 
Una yegua castaña; de dos cuerpos, 

¡T^ano-s , un poco ensillada, con marca 
, C. en el carrillo izquierdo y en la 
k Q U I J O S pelos blancos do rozaduras de 

^reta, v un potro bayo, de dos dedos 

sobre la marca, de cuatro artos, un lunar 
blanco en la nalga derecha, rozado en el 
costillar izquierdo ala parte de atrás, an
gosto de tripa, de poca crin y blanca; 
creyéndose que los autores del luirlo de di
chas caballerías son dos gitanos uno de 
ellos muy alto y el olro de estatura re
gular, enunionde otro llamado Rafaelillo, 
cuya captura también se ordena, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de octubre de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Negociado %.°—¡SÍhiero 168. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil. Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca del joven 
Frutos Eslevez Berrocosa, de 15 anos, 
delgado, estatura regular, pelo rubio, oíos 
garzos, nariz regular, color blanco, que ha 
desaparecido de Miradores de la Sierra el 
día 15 del mes próximo pasado, condu
ciéndolo caso de ser habido á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo. 

Madrid 5 de octubre de 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Administración.—.\ey ociado 
1.°— Policía Urhana. 

El limo. Sr. Ministro de la Gobernación 
me comunica con fecha 21 de setiembre 
último la siguiente Real orden-circular: 

«Aprobada por la Junta de Estadística 
la obra que ha dado áluz don Matías Tor
res Esleía, con el titulo de Brevas ob
servaciones para la fácil aplicación de 
las reglas publicadas por Real orden de 
24 de febrero de 1860, con el objeto de 
que los A y untamientos procedan á la ro
tulación de las calles \¡ ú la numeración 
de todos los edificios, casas y viviendas, 
tu alo en poblado como en despoblado, y 
reconocida por este Ministerio la utilidad 
que puede prestar dicho libro para la acer
tada aplicación délas reglas referidas, la 
Reina ( 0 . 1 ) . G.) ha tenido á bien disponer 
que se recomiende su adquisición á los 
Gobiernos de las provincias y á las mu
nicipales , bajo el supuesto de que se 
abonará su importe en las cuentas corres
pondientes, debiendo advertirse á los 
Ayuntamientos que depende únicamente 
de su libre voluntad imponerse este gasto. 

De Real orden lo digo á V. S. parasu 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardr á Y. S. muchos anos. Madrid 21 
de setiembre de 1865.—Vaamonde.—Se
ñor Gobernador do la provincia de Ma
drid.» 

Cuya Real orden he dispuesto publicar 

en el Boletín Oficial de la provincia, para 
conocimiento de los' Ayuntamientos de la 
misma v efectos correspondientes. 

Madrid 5 de etetubre de 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

Pliego rte condiciones l>o/> c' cual la Junta | . r>-
vincia! <!*: CiMiellivii í.i saca ;í pública BübhfeU 
I >s solvréü ni «na :..s ••.« ni pleno aprobado por 
i.ci I H . i , ¡i i | . \ d • abril do ISGi paira |a refor 
ma del Hospital ti-jiieral do esta corte, con las 
lejías E y L 

l.' : Los remates de los indicados so
lares, señalados con las letras E y L, cu
yas áreas son ambas de 616 metros cua
drados, ó sean 795o pies, tendrá efecto 
el dia 14 de octubre próximo, bajo las 
bases siguientes: 

2 . ' La subasta del solar /:' empezará 
á las once y medía en punto del espresado 
dia, concediéndose media hora para la 
presentación de las proposiciones. Ter
minado que sea este remate dará principio 
el del solar ¿, dándose también media 
hora desde aquella en que empiece, para 
que los liciladores presenten las propo
siciones, procediéndose á abrirlas tan 
luego como dicho término haya tras
currido. 

5 .* Ambos remales tendrán lugar en el 
Gobierno de la provincia, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la 
instrucción de 18 de marzo de 1852. 

4 . a Los planos correspondientes á los 
referidos solares estarán de manifiesto en 
la secretaria de la Excma. Junta provincial 
de Reír-licencia, sita en el Gobierno de 
la provincia, y en la Dirección del Hos
pital General hasta la víspera del rema
te, en lodos los días no feriados, desde 
las once de la mañana hasta las cuatro 
de la larde. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglados exac
tamente al modelo adjunlo, debiendo con
signarse en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 50.000 reales como garantía 
para lomar parte eu la licitación del 
solar E y la de 15.000 para la del solar 
L, acompañando á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito con arreglo á la citada instruc
ción. 

6 . a No se admitirá proposición alguna 
que no cubra los tipos lijados para la subas
ta, y que según tasación son 517.400 rea
les para el solar E y la de 176.655 rs. para 
el solar 

7.* En el caso de que resultasen dos 
o nías proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el liempo que 
el señor Presidente se sirva determinar, 
en los términos prescritos en la citada 
instrucción, debiendo ser la primera me
jora por lo menos de 3000 rs., y los de-
mas á voluntad do los liciladores, con tal 
que no bajen de 500 rs. 

8 . a No será válido el remate hasla 
tanto que recaiga la respectiva aprobación 
del Gobierno de S. M. Una vez obtenida 
esta, se procederá en el lérmin i do quince 
días al otorgamienlo.de la escritura de 
venta, previo el pago del importe total del 
solar que se haya adjudicado, cuyo pago 
se hará eu la administración del Hospital 
General. , 

9. a En el caso de que el rematante 
fallase al cumplimiento de la condición 
anterior, perderá de hecho el depósito pre
vio, quedando obligado á resarcir lodos los 
daños y perjuicios que resuden al Hospital 
General, en los términos que espresa la re
ferida instrucción y el Real decreto de 27 
de febrero de 1852, y la Junta quedará 
en libertad para remalar nuevamente el 
solar. 

10. Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras de 
venta que se otorguen constituirán la nueva 
titulación, siendo de cuenta de los rema
tantes el pago de los derechos de hipoteca, 
gastos de subasta, otorgamiento jde estri-
uras, y dos copias simples de cada una de 
ellas para la Beneficencia. 

11. Las cartas de depósito serán de
vueltas á los liciladores, terminados que 
sean los remales de cada uno de los sola
res, quedando en poder de la escelentisirae 
Junta la del mejor postor, que no será de
vuelta hasla el completo cumplimiento del 
contrato, sin responsabilidad jx>r parle del 
respectivo rematante. 

Madrid 11 de setiembre de 1865.—El 
Presidente; el Conde de Ezneleta.— El 
Secretario, León María de Argos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que vive en
terado del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y reouisilos que se 
exigen para la venta eñ pública subasta del 
solar marcado con la letra (aqui la letra 
del solar que se remate) en el plano apro
bado para la enajenación do los lerrcnos 
del Hospital General de esta corte, se com
promete á abonar la cantidad de (aqui la 
cantidad en letra) por la adquisición de 
dicho solar, bajo los espresados requisitos 
y condiciones. 

Fecha y firma del proponen*?. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA. 

~ 2 — 

Sección de Fomento.—Obras públicas.— 
Número 557. 

Debiendo proveerse por oposición ante 
el Tribunal que al efecto se halla nombra
do, una pla/a de director de caminos 
vecinales creada por la escelentísima Di
putación para el servicio de esta provin
cia, dotada con el sueldo anua de 12.000 
reales y 40 diarios de indemnización en 
las salidas qu 5 verifique fuera del punto 
de su residencia, se pono en noticia del 
público para que los aspirantes presen
ten sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que* jusliliquen los estreñios 
que se dirán en la sección de Fomento de 
este Gobierno civil antes del 24 de octu
bre próximo. 

Para ser admitido á la oposición es 
indispensable: 

1. Ser español. 
2.° Tener 25 años cumplidos. 
5." Acreditar una conducta moral ir

reprensible. 
4. Tener el título de Director de Ca

minos vecinnles, ayudante de Obras pú
blicas ó cualquiera otro an.álogo que sea 
superior á los espresados. 

Los ejercicios á que deberán sujetar
se los opositores serán tres, en la forma. 
sL'iiii'nU'. y celebrándose en dias dis
tintos. 

1*1 primero consistirá en la redacción 
de una memoria cuya leelura no escede
rá ilc tres cuartos de hora, ni bajará de 
media. sobre un punto sacado á la suerte 

•entro 20. que se designaran en otras tan
tas impélelas, y serán relativas al traza
do, construcción y conservación de los 
Cambios vecinales. lista memoria se cora-
pon-; i en el término de :íí horas pos ca
da opositor en el edificio en que se verifi
quen los actos y con completa incomuni
cación, pasado cuyo término se entregará 
cerrada y sellada al Secretario del Tri
bunal. 

El segundo se reducirá á la leelura 
de la memoria anterior, después de la 
cua'. podrán los contrincantes hacer ob
jeciones por espacio de una hora sobre los 

fiuntos que abrace, ó sobre los elementa-
es que tengan relación con la misma. Si 

solo se presentase un opositor, se harán 
las observaciones por el Tribunal durante 
el mismo espacio de tiempo. 

F.l tercer ejercicio consislirá|en ejecu
tar gráficamente en el término de tres 
dias el croquis de un proyecto de traza
do de caminos y sus obras accesorias, 
maceando los perfiles y representación 
topográfica, y acompañando cada oposi
tor un cálculo del movimiento de tierras 
firmes y obras de fábrica do su taryecto 
respectivo. Para esto ejercicio, que se 
verificará en el local espresaólo, con com
pleta incomunicación, se marcarán de an
temano por el Tribunal tantos programas 
cuantos sean los opositores, sacándose 
por suerte el que haya de ejecutar cade 
cual, si hubiera varios, ó designándose 
por los JueCea*, si solo se presentase un 
aspirante á la plaza. Ademas de los do
cumentos mencionados anteriormente, 
acompañarán los pretendientes lOs que 
juzguen oportunos, y una relación de sus 
méritos y servicios en la oarréra. 

Lo que lie dispuesto que $e publique 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial y periódicos de esta capital y de 
las pro\ ocias inmediatas, para que lle
gue á conocimiento de las personas que 
puedan tenor i b e r o s en a obtención de 
ia referida plaza. 

Valencia -¿'i de setiembre de 1805. — 
Castor Ibañoz de Aldecoa. 

Número 559. 

Debiendo proveerse por oposición an
te el Tribunal que al efecto se halla nom
brado, una plaza de sobrestante á las ór-t 

denes del Director de caminos vecinales, 
creada por la Excma. Diputación para el 
servicio de los de esta provincia, dotada 
con el sueldo anual de 7000 rs. y 20 dia
rios de indemnización en las salidas que 
verifique fuera del punto habitual de su re
sidencia, se pone en noticia del público 
para que los aspirantes que se crean con 
la aptitud necesaria, presenten sus soli
citudes acompañadas de los documentos 
que justifiquen los estreñios que se dirán 
en la Sección de Fomento de este Gobier-

1 no civil antes del t \ de octubre próximo. 
Para ser admitidos á la oposición es 

indispensable: 
: * 1.° Ser español. 

2." Tener 2.'> años cumplidos. 
5." Acreditar una conducta moqal ir

reprensible, «y-tener la robustez necesa-
, ria para el servicio á que hau de ser des

tinados. 
Los ejercicios á que deberán los opo

sitores sujetarse serán cuatro, verificados 
en dias distintos y por el orden siguiente: 

En el primero sufrirán los opositores 
una hora de' preguntas, qué harán los 
Jueces sobre la aritmética, con inclusión 
del sistema métrico decimal, y la geo
metría elemental principalmente en la par
le de medición de sgperficje y volúmenes. 

Kn el segundo sufrirán asimismo otra 
hora de preguntas sobre los elementos dé 
topografía, especialmente en la aplica
ción y manejo de lawplanohela, grafóme
tro, pansómelra, brújula con sus rectifi
caciones, y verificaciones, niveles y eclí
metros mas usuales, y construcciones de 
caminos en general, juntamente con al
gunos conocimientos prácticos sobre la 
calidad de los materiales usados con mas 
frecuencia en las obras. • . . 

Después de estos ejercicios, el Tr i bu-
nal declarará aptos ó no á los aspirantes 
para continuar los demás . 

El tercer ejercicio consistirá en resol
ver gráficamente un problema de geome
tría, y delinear la representación de los 
perfiles de caminos u obras de fábricas 
que señale el Tribunal. 

El cuarto ejercicio se reducirá á ha
cer objeciones los contrincantes sobre el 
trabajo gráfico anterior que cada uno de
be haber hecho en el término de seis ho-

1 ras en el local en que se verifiquen los 
ejercicios, y con absoluta incomunicación. 
En el caso de presentarse un solo oposi
tor, se harán observaciones por el Tri-

\ bunal. 
Servirá de especial recomendación el 

tener algún título académico análogo al 
, destino de sobrestante, y los aspirantes 

deberán en este caso hacerlo constar, asi 
como remitir con los documentos mencio
nados anteriormente una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, puesíse 
ten Irán en cuenta los prestados como ca
pataz de peones camineros, como oficial 
de obras de albaúilería y cantería y otras 
semejantes. 

Lo que he dispuesto que se publique 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial y periódicos de esta capital y de 
las provincias inmediatas, para que lle
gue á conocimiento de las personas que 

1 puedan tener interés en la obtención de la 
referida plaza. 

Valencia de setiembre de 1805.--
Castor Ibañez de Aldecoa. 

subasta, siendo necesario para tomar 
parte en ella acompañar á la proposición 
carta de pago esprcsíva de haberse de-

Sosilado en la Caja general la cantidad 
e 1üS4 rs., ó su equivalente en papel 

del Estado, y sujetarse en todo lo demás 
a lo que para estos casos previene el Ueal 
decreto do 27 de febrero de 18 i3 é ins
trucción de 5 de junio siguiente. 

.Madrid 28 de setiembre de 1865.— 
El Comisario de Guerra Secretario, Án
gel Ciil de Alarcon. 

COMISARIA DE GUERRA. 

Dispuesto por el Exorno. S i . Director 
general de Administración militar, se. 
contrate en pública subasta la construc
ción de 100 mesas y 100 bancos con 
destino al servicio de uten.silios del 
ejército, se anuncia al público que dicho 
acto se celebrará á la una de la tardedel 
dia 15 de octubre inmediato, en la secre
taría de esta Intendencia, en cuya oficina 
encontrarán los que deseen lomar parle 
en la licitación, .el pliego de condiciones 
y precios límites que han de regir en la 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia lem'tnriSdr Madrid. 

Sentencia núm. 11 i.—En la villa de 
Madrid, á 25 de setiembre de 1865: Vis
tos los autos que ante nos han pendido y 
penden en grado de apelación, remitidos 
por el Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, 
y seguidos entre partes, de la una el Pro
curador don .lose García Noblejas, en 
nombre del duque de Fernán Muñoz, con
de do Cervellón, y de la otra el Procura
dor don Francisco González Prieto, en 
nombre de don Ventura Palomo Olesa, 
y los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de don Nicolás Fernandez 
Valmayor, los dos primeros liligaules 
vecinos de esta corte, sobre desaucio de 
una habitación, habiendo sido Ministro 
ponente el señor don José OLawlor, y 
Caballero. 

Resultando que en 1." le julio del 
año próximo pasado, don Carlos Malilla, 
administrador de la casa sila en la Plaza 
del Progreso deesla corle, núm. 0, pro
pia del (luque.de Fernán .N'nñez, dio en 
arrendamiento los dos cuartos entresue
los de ella á don Nicolás Fernandez 
Valmayor en precio de 17.500 rs., que 
había de satisfacer por trimestres ade
lantados: 

Resultando que para en el caso de 
no verificar dicho pago, se estipuló como 
coridicjpn precisa qué el inquilino, con
sentía ser apremiado, siendo de su cuen
ta lodos los gastos qué se verificasen 
hasta el despojo de la habitación, el que 
podía verificarse inmediatamente sin de
recho al término del desahucio que con
cede el art. 2." de la ley de 9 de abril 
de 1842: 

Resultando que don Ventura Palomo 
Olesa se constituyó fiador y principal 
obligado al cumplimiento de dicho con
trato, hallándose ocupando dicha habita
ción sin haber satisfecho el trimestre 
adelantado por razón de alquileres, que 
empezó á correr en 1.° de enero último: 

Resultando que habiendo sido citados 
á juicio do conciliación, á instancia del 
dueño de la finca los referidos Fernandez 
Valmayor y Olesa en los couceplos es
presados, para que inmediatamente des
ocupasen las habitaciones, se dio aquel 
por intentado mediante su no compare
cencia: 

Resultando que en 5 de marzo último 
se dedujo por parte del duque de Fer
nán NuAez la correspondiente demanda 
de desahucio, fundada en el conlrato de 
arriendo cuyo duplicado acompañó, y en 
las disposiciones legales que menciona: 

Resultando que celebrado el juicio 
verbal que previene el art. 658 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, al que no con
currió el inquilino Fernandez Valmayor, 
por resultar ifne se hallaba ausenté de 
esta corte, y si don Ventura Palomo 
Olesa como fiador y p r inc ipa l obligado, 
el cual recono.-io como ciertos los hechos 
consignados en la demanda y por legiti
mo el duplicado del contrato de arriendo 
autorizado con su tirina, la (pío también 
reconoció: 

Considerando que el arrendatario está 
obligado á satisfacer el precio del arren
damiento á los plazos estipulados, y que 
el no cumplimiento de este pació es rau-

s * suiicierite para el desahucio 
atienda al convenio, va á 10 • - ' u se 
consignados en las leyes 4 » v W^Pios 
lo 8.° de la Par t idasS. Y 6 - . IU¡¡¡ 

Considerando que la m a n ¡ f 

hecha en el acto del juicio'voKSL.ACIO& 
don \ entura Palomo Olesa de n,?i J** 
so negado ni negarse al p a { ¿ d e , f r 
ieres adelantados no puede w l , ' 
cierta, por cuanto reclamados v<\m" 
juicio conciliatorio, hubo do ( | a r . ! , e i 
intentado, mediante la no asisien • 
los demandados, según consta d 0 la i*8 

lilicacion presentada: c* r-
Y considerando que en el ¡nuW 

juicio verbal a que concurrió don Veni 
ra Palomo Olesa, reconoció este la r.¡¡% 

de pago de los alquileres en los l é rm? 
estipulados en el conlrato de arrend? 
miento: 

Vistos, además do las leves cihúh. 
los artMos 561, 647 y 669 de la lev de 
Enjuiciamiento civil, 

Fallamos que debemos confirmar v 

confirmamos con las costas la senlejfcjl 
apelada que el espresado Juez pronunció 
en 20 de marzo último, en la que se la
clara haber lugar con las costas al uV 
ahucio intentado por la representación 
del duque de Fernán Nudez, y se manda 
apercibir a los demandados don Nicolás 
Fernandez Valmayor y don Ventura Par 
lomo Olesa. de ser lanzad.)-; cíe las |)¡,¿i. 
ciones referidas, ocupadas aun por el se
gundo, si no las desalojan en el término 
improrogable de ocho dias; y teniendo 
además presente lo que se dispone en los 
ajlíeulos 1190 y 1191 de la ñusna ley, 
mandamos que después de notificarse eg 
estrados y (le hacerse notoria por medio 
de edicto s esta sentencia se publique en 
¿I Diario 0ficial.de Avisosde osla capital 
\ en el Bokiin ele la provincia, 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Laureano de A niela.—José 
Serrano.—JoscO'Lawor y Caballero. 

Publicación.—Publicada la anterior 
sentencia por el señor don José O'Lawlor 
y Caballero, Ministro ponente en léan
los, celebrando audiencia pública la Sa
la segunda en 26 de setiembre dé 1863, 
de que certifico.—En virtud de habilita
ción, Sanios Gancedo. 

Es copia de la original á que me n-
mito, y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara. 

Y [>ara que conste y se inserte en el 
Diario Oficial de \ visos de esta corte, 
pongo la presente en .Madrid á 50 de se
tiembre de 1865.—Por habilitación, 
Santos (lanoedo.—75>9. 

Juzgado do prtinera instancia del distri
to de Palacio. 

El Procurador don José García No
blejas, en concepto de apoderado déles-
celentísimo señor don Joaquín Pimeotel 
y Miranda, como marques de Itóveda de 
Limia y de su hermano don J sé Pimcn-
tel y Miranda,'propietarios y vecinos de 
esta corle, dueños por sucesión iestanien-
taria de su señora madre la Exorna. & 
flora dona María Josefa Miranda, m;ir 

quesa viuda.que fué de dicho título, qu e 

falleció en esta capital el dia 2 de enero 
último, bajo el testamento otorgado en 
¿8 de noviembre de 1859, ante el 
río de este colegio don Cipriano Mar"" 
nez, de una casa sila en el segundo coj£ 
telde esta población v-su calle de las 
tantas con vuelta á la de San Bartolón» 
señalada por aquella con el núm. 1 1 >¿ 
por esta con el núm. 2 nuevo, l 8 a n ¡ 
guo de la manzana 506, ha acudu lo* 
Juzgado de primera instancia del o»" 
de Palacio de esta capital, y P°J 
críbaníadel número vacante de " ^ n ¡ L | 
Marin. que despacha en virtud « eJ' 
habdilacion el espresado don t ip r «£ 
Marlinez. solicitando la liberación) «* 
celacion de las cargas ó afeccionas i 

i 
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•jao ¿obrt'a misma casa, y son las 

$f l i j ¡ ¡a obligación de 1500 reales 
"!• . u U C don Tomás Francisco de 
í*2? 06ligH-cterársu sobrino el pres-
i '" ion Bernardo Antonio Velasco, con 
& ? j e la referida casa, en el caso 
W . no consiguiera mayor renla ecle-
RÍL cuva obligación se constituyó 
F K u r a otorgada ante el Escribano 
í<K del número don Manuel Machuca, 
f clia 10 de febrero do 1772. 
9$ ¿tra hipoteca constituida pordon 
Li Javier de Vera, en escritura de 20 

N, e r , , ,1.' 1810, ante don Luis Deliran 
:-,'!vv ribano de S. M., por la (pie 

,¡ contribuir, por via deasíslen-
. c5n J(» rs. diarios á don Manuel de 
Jcinclia, para que entrase de cadete 
%l iteal Cuerpo de Guardíasde lufan-

.'spañola. 
¡n vitalicio de 4 rs. diarios que 

JonTo 
Un 

niás Francisco .\oiz dejó á 3ou 
[tousel en uua memoria l 

«entaría , 
Sfljo, y 

¡vil 
filó de provincia 

untaría que formalizó en 

t-n retiro 

7 de marzo 
fue protocolizada en el olicio 

Julián Ja reno, Kscribano 
á condición de que 

¡'""j,, falleciese Rouscl habla de pasar 
JcApital á b ) S herederos de Aoiz, cuyo 
ritalicio se capitalizo en 56;625 reales, 
«•otario ; ,i l ) o r *^0 e n m escritura de 
¿ i de la linca que dichos herederos 
Sgaronen 19 de ma\o de 1S1!). á fa-
Cde la señora dona María del Pilar 

ni y Itaon, condesa viuda de San 
¡San, ante el Escribauo de número don 
jiV¡nt.. (íaona y Loeches. 

i.' Y por último, una obligación de 
Ifers. t2 maravedís, resto de 4800rs., 
jarle del precio en que por escritura de 
10de marzo de 1607, ante don Francisco 
¡el Barrio, Escribano de provincia, ven-
¿o don Agustín Batres de Mistrelas uno 
de los suelos de que se compone la linca 
¡Lázaro LandindeSolomayor y su mujer 
Antonia de Morales, quienes se obligaron 
i pagar la espresada cantidad, enlregan-
k>2600 rs. para el dia 6 de abril del 
jfaio año; 1100 rs. para el dia. 10 de 
•jo de 1608;-y los otros 1100 rs. para 
ei 10 de mayo de 1009. 

En su consecuencia, por providencia 
W licenciado don Vicente Morales Diaz, 
Jaez de paz del distrito de Palacio de esla 
gte, encargado interiuameule del de 
i i;'¡ ra instancia de mismo distrito en 
aosencii del pr pietario, refrendada del 
referido Escribano don Cipriano Martínez. 
*cila, llama y emplaza por segunda vez, 
• jas pcrsonas'á cuyo favor eslán consli-
•idas dichas cargas, ó sus herederos ó 
"tesorcs, á que en el término de 60 dias, 
jjmparezcan a deducir las acciones que 

correspondan, bajo apercibimiento de 
l116 no haciéndolo dentro de dicho plazo, 
^declarará la liberación y cancelación, 
• p a r a r á el perjuicio que hava lugar. 

.Madrid 6 de octubre de 1865.—Ci-
t n a n » Martínez.—765. 

*U:9<tdo de primera instancia distri
to de fí/'C r.-iisla, 

^1 límilio Bravo, magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid v Juez de pri
o r a instancia del distrito de Buena • 
v¡staen esta corte. 
'Jago saber: Ouc á este mi Juzgado y 

P°r la escribanía de número de don Ma-
JyCaldeiro, han acudido dona llamona 
i (|on Isidro Fernandez Caslelao y Mcn-

Cz» hermanos, de esta vecindad, la pri
ado estado viuda, de 35 aüos, y el 

jSundo de 30 anos, casado, propietarios, 
d! u o s í ) 0 r í l ( í l 'encia de su tío don Romual-

MendezyMoreno.deuna casa sitaen el 
E n e r cuartel do esta poblaciony suí:allo 
l5^!* a ,eraAlla, números 54 moderno, 

, de la manzana 400, que lin-
derecha con la de don Agustín 

mero 36 moderno y 20 antiguo, y por la 
espalda con la de don Francisco Dorado, 
calle de Don Felipe, números 15 moder
no y 2 antiguo, solicitando se declarase 
prescrita la acción hipotecaria que por el 
contrato de 29 de enero de 1777, contra 
las casas en esta corte, calles do San Pe
dro Mártir, números uno antiguo y moder
no, manzana 10, y de Hortaleza, núme
ros 51 antiguo, 88 moderno, manzana 
510, correspondía á,don Pedro Zolosía, 
por el préstamo de 10.384 rs. hecho a 
don Fernando de Zuazo y Tejada, con 
hipoteca de ambas fincas y que, tanto 
estas como la anteriormente deslindada 
de la calle de la Madera, sóbrela cual se 
subrogó dicha afección en 5 de setiem
bre de 1850 al enajenársela de la calle de 
Hortaleza, eslán libres del espresado gra
vamen; en su consecuencia he mandado 
se cite, llame y emplace por segunda vez 
y término de 50 dias á los sucesores del 
don Pedro Zolosía, para que comparez
can á deducirlas acciones que les corres
pondan' con los competentes documentos, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
denlrodé dicho plazo, se declarará la libe
ración y cancelación y les-parará ei per
juicio ipie haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de setiembre de 
1863.—Emilio Bravo.—Por mandado de 
S. S., Manuel Caldeiro.—756. 

A virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Bucna-visla de esla corle, re
frendada por el Escribano de número de 
la misma, don Alanasio Ventura y lla
mos, se cita y llama á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de dona Guadalupe del 
Valle y Barcenas, vecina que fué de esta 
capital, para que dentro del término de 
20 dias, comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á deducir en forma por sí 
o por medio de representante legitimo 
las acciones de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarles el perjuicio que haya lugar, en
tendiéndose que hasta el dia solo ha com
parecido alegando derecho á los bienes 
don Juan del Valle Barcenas, hermano 
de la tinada. 

Madrid 50 de setiembre de 1865.— 
Alanasio Ventura llamos.—761. 

Otra Cabaditlo, con 22 olivos y 198 ' 
cepas vivas, retasada en 2056 reales. 

Otra cuartel de Cabadillo, con 55oli
vos, 2010 cepas vivas y 180 muertas, 
retasada en 5639 reales. 

Otra cuartel de la casa, con 170 oli
vos, 8900 cepas vivas y 06 muertas, re
tasada en 23.645 reales 

Otra cuartel de la Cabana, con 160 
olivos, 7025 cepas vivas y 100 muertas, 
retasada en 15.580 reales. 

Otra titulada de Fuentes, con 156 
olives, 4749 cepas vivas y 190 mnertas, 
retasada en I0.GS1 reales. 

Otra postura agregada á la anterior, 
con 12 olivos, 570 cepas vivas y 17 muer
tas, retasada en 1529 rs., 50 céntimos. 

Otra el tintillo de Buena-visla, con 
1010 cepas vivas y 002 muertas, retasa
da en 1541 reales. 

Y otra titulada el Arco, con 6 olivos, 
I í(»0 c e p a s vivas y o'J muertas, retasada 
en 2974 reales. 

Y una casa para los guardas en la 
viña de Recoletos, retasada en 5500 rea
les. 

(luyas trece vinas y ca9a se subas
tarán todas juntas, bajo el tipo de la re
tasa, importante 1Q6.41I rs.; y no pre
sentándose postor se hará de cada una 
separadamente, habiéndose señalado pa
ra celebrar el remate el dia 26 de octubre 
próximo y hora de las once <!e su maña
na, en la Audiencia del Juzgado, sitacnel 
piso bajo de la territorial; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
el precio de la retasa; 

Madrid 29 de setiembre de 1865.— 
Iguacío Palomar.—755. 

hallan conformes con la petición de los 
demandantes. 

Considerando que estos han acreditado 
suficientemente su pobreza para litigar y auc no ha habido oposición por ninguna 

e las parles que pudieran hacerla. 
Vistos los espresa.los artículos el 198 

199 y 200 de la espresada ley de Enjui
ciamiento civil, 

Fallo.—Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á don Francisco 
Saez, como marido de doña llosa Gonzalo 
del Rio, á María Ramos Gonzalo del Rio 
yidon Manuel Santana y Cano en concep
to de marido de doña' Carmen Gonzalo 
del Rio, con obcion á los beneficios con
cedidos en el artículo 181 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y con la limitación 
establecida en losarliculos 198,199 y 2Q0 
de la misma ley, para litigar con los in
teresados en los bienes de la fundación y 
obra pía de don Pedro Gonzalo del Rio, y 
mediante la rebeldía en q.ie dichos inte
resados se han constituido, publiquese 
esta sentencia en la (¡aceta, Diario Ofi
cial de Avisos y Boletín de la provincia. 

Así por esla su sentencia definitiva
mente lo pronunció mandó y firma dicho 
Sr. Juez por ante mi el Kscribano de Nú
mero de que doy fé. Antonio María de 
Prida.—Licenciado Fermín Gutiérrez y 
Gomara.—V.° B.° El Escribano actua
rio, Licenciado Fermín Gutiérrez y Go
mara. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

¡.o virtud de providencia del señor 
don Julián Marlinoz Yanguas, magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corle, refrendada por el Es
cribano de número don Ignacio Palomar, 
se anuncia de nuevo la venta en pública 
subasta á voluntad de sus dueños, de una 
casa sita en la villa de Torrejon de Ar-
doz y su calle Real carretera de Aragón, 
número 40 que comprende de sitio 26.029 
pies superficiales, retasada por segunda 
vez en la suma de 52.000 rs. vn. á reba
jar cargas. 

Trece vinas término de Alcalá de lie-

!i!! a t ' 
b j ^ r la 
ds, ' núnicro 52 moderno, por la izquier-

^ n «a de don Cipriano Olivares, mi

nares: 
Una titulada el Moscatclar, con 89 

olivos, 5102 cepas vivas y 56 muertas, 
retasada en 10.035 reales. 

Otra la Perdiz, con 64 olivas, 1950 
copas vivas y 170 muertas, retasada en 
t ico reales.' 

Otra agregada á la anterior, con 22 
olivos, 1000 cepas vivas y 20 muertas, 
retasada en 5 186 reales. 

Otra en el Arco grande, con 70 oli
vos y 6066 cepas vivas, retasada en 
15*725 reales. 

Otra titulada Archel, con 14 olivos y 
2455 cepas vivas, retasada en 6221 rea 
les, 50 céntimos. 

Sentencia.—En la villa y corle de Ma
drid á 12 de sel embre de 1865: el señor 
don Antonio María de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esla corle y magistrado de Audiencia 
fuera de ella,"habiendo visto los presen
tes autos sobre pretensión de pobreza 
promovidos por el Procurador don Euse-
bio Casaes y Castro, en nombre de don 
Francisco Saez, Como marido de doña 
Rosa Gonzalo del Rio, de María Ramos 
Gonzalo del Rio y de don Manuel Santa
na y Cano, en concepto de marido de do
ña Carmen Gonzalo del Rio, en que han 
sido parte el Promotor fiscal del Juzgado i 
y el Administrador de Hacienda pública 
y se sigue en rebeldía de los interesados 
en los bienes de la fundación y obra pía 
ile don Pedro Gonzalo del Rio ,que son 
ignorados, y los cuales no se han presen
tado á pesar de haber sido citados en los 
periódicos oficiales con arreglo á la ley. 

Resultando que el espresado Procura
dor, juzgando, en la representación indi
cada, acudióá este juzgado solicitando pa
ra sus representados el beneficio de pobre
za con objeto de. proponer la demanda de 
mejor derecho á los bienes de la memoria 
pia fundada por don Pedro Gonzalo del Rio 
y añadiendo que le eran desconocidas las 
personas que puedan tener derecho á los 
referidos bienes, y que teniéndole quieran 
hacerlo saber, por lo que proponía se las 
citara por medio de edictos insertos en 
los periódicos oficiales. 

Resultando que citadas y emplazadas 
esas personas en dos ocasiones distintas 
y mediados ios plazos de la ley no han 
comparecido á los llamamientos: 

Resultando que recibido el espedien
te á prueba y practicada la propuesta 
por la parle adora y el Promotor fiscal 
del Juzgado, aparece que los interesados 
viven solamente <le un jornal ó salario 
eventual y no se halla comprendidos en 
ninguno de los casos de escepcion que 
determinan los artículos 185 y 184 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que el Promotor fiscal y 
el Administrador de Hacienda pública sé 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esla provincia, se su
bastan las obras de reparación de las fuen
tes de esta villa, tituladas del Pilarejo, 
Barranco y Val de Pinar, bajo el tipo de 
2406 rs. en que han sido presupuestadas, 
y para su único remate se ha señalado 
el domingo 18 del corriente, en esta Sala 
Capí ular, de diez á doce de su mañana, 
ante la corporación municipal, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Colmenar de Oreja 5 de octubre de 
1865.—José Recaré. 

Alcaldía constitucional 
Nueva. 

de Sevilla la 

El Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, 
con autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor civil subasta las yerbas de invierno 
de la dehesa boyal de dicha villa, com
puesta de 450 hectáreas para 600 cabezas 
lanares, tasadasen 5000rs., cuyo remate 
está señalado para el dia 4 de noviembre 
próximo, de diez á doce de su mañana. 

Sevilla la Nueva 2 de octubre de 1865 
—El Alcalde, Rosendo Pereda. 

\LCALDIA-CORRE(,tMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici- , 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dta ae hoy. 

1701 fanegas de trigo. 
1654 arrobas de harina de id. 

arróbasele carbón, 
vacas, que componen 42.156 

libras de peso, 
carneros, que hacen 16.930 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 

8650 
118 

858 



— 4 
Ídem de camero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
- ídem do ternera, de 9G a 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs. arroba, y Cíe 46 

á 56 cuartos libra, j i 
. Aceite, de 64 .'i 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 a 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de- 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. * . 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 63 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 l|2 á o l|2 rs. arroba y de 

2 á 2 1 [2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy, 

. Cebada nueva de 28 a 32 rs. fanega. 
Algarroba, a 44 rs. id. 
Trigo vendido.. 1581 fanegas. 
Quedan por vender 588 

Precio máximo... 52 
Ídem mínimo 43 
Ídem medio 50,15 

Lo que se anuncia al público para su 
inlatígenciá. 

Madrid 6 de octubre de 1805.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 6 de octubre de 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

1865 á 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 54. 

ídem diferido, publicado, 49-80 p. 
Deuda amorli/able de primera clase, 

publicado, 57. 
ídem del personal, publicado, 28-75. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 \ \2 de interés 
anual, id., 49 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 94 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea WOÓrs., 6¡,por 
100 de interés anual, publicado, par d. 

ídem de A 2000 rs., id., 100-30 d. 
Ídem de I . " de ¡unió de 1851, de a 

2000 rs., id., 99-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99. 
ídem de 1 f de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99-25 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., <)!) 25. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-90. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-80. 

Acciones del Banco de España, »o 
publicado, 220. d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reemboLsables por sorteos, i 
157 lj4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los torro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id.. 85 |». 

Obligaciones de id', id., id., id., 90d. 

CAMMOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50. 
París á 8 dias vista, 5-21. 

P A R T E NO OFICIA!, 

ANUNCIOS. 

TJMOxN GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplí míenlo de lo que dispon» el 
articulo 21 d,? la lev rio sociedades mineras 
de 6 di: julio de 18:19, y el 52 d.t>l regla
mento de osu'si ciedad, se hoco el tercer 
requerimiento para que efectúen el pagó 
de lo que ndeudon y gastos de anuncios 
<>n casa del señor tes rcro interino don 
Braulio Martínez, que vive calle de Toledo, 
número 6i tienda, l<s & ñores siguientes: 

D. Manuel Aflustante v Lobez-, dos ac
ciones núms. 222 y 225, dividendos 59, 
60 y 61, 240 rs. 

D. Antonio Navarro, aceita iiúru. 285, 
divido,dos 57, 58, 50, 60 y Cl, 200 is. 

D. FraneiscoTr.il .v.;»,-ecion i inn. 262, 
dividendos 57, 58. 59, t>0 y 6 i | 200 rs. 

I). Francisco Domingo, ;ie ion número 
227, dividendos 57, 58, 89, 60 y 61. 200 
rea'es. 

D. Eusel-io Ibaíiez, primera mitad de 
la acción núin. 294, dividendos ó\S, o9, 60 
y 61..80 rs. 

Y según lo disponen dichos artículos, 
se puMie.i este te rcer requei imient i i n «I 
Bo'.elin Oficial de est.-i ;>i oviiu-i.i y Boletín 
Minero, ademas de liaberhe hecho á ijoiin-
cilio pura los efectos correspomlk-iites. 

Madrid 7 de octubre de 1865.—Por Or
den de la Junta directiva, el Secretan-, 

ai-rion.—763. 

PERDIDA. 

Un caballo pelo castaño oscuro; edad de 
5 a 6 «ños; alzada como seis y nn-di;» cuar
tos; herrado de las cuatro palas, con un 
hieiro en la p&lpí derecha de l. ligüYa de 
um. 0; corlada la crin del pusoueüo, aunque 
ya esta algo eecidajuu ¡uñaren el costillar 
del la.lo derecho V otro en cl izquierdo. 

Desapareció cl 2 de este mes de la de-

hosa boyal de Collado Villa Iva; es de pro
piedad de -Damián Martin, quien gratifi
cará á la persona que sepa su paradlo v 
le dé aviso. 

ÍNDICE GENERAL 

de la moderna legislación de iracunda. 

de Recomí mi ¡«lo ¡ i»r Rea!' . ó\ i. nes 
2 8 d(j enero y 27 de maíz • de 1863. 

Obra IIIUV útil a los Secretarios de 
Ayunta miento y para cuya mlquihi<rit>tl se 
hallan autorizadas d'u has corpor^cioiics por 
otra Keal orden de I.' de eneró o.- ésto ¡¿ño. 

Móndese a 3¡0 rs. en la Administración 
de este Boletín y 02 páVls tit. ra, franco de 
porte. 

CARBONEO Y VKNT.Y I)|< PINO. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de lefias de encina para car
bón, de varios cuarteles de un monte, si
lo en Navalagamella, distante dos leguas 
de la estación del ferro-carril del Esco
rial y siete de Madrid, y también unos 
800(3 pinos negrales, qué tienen punías 
ó rollizos y alguna tabla v lefia. Los que 
quieran contratar la montaracía y adqui
sición de pinos, pueden hacer su propo
sición en el remate qne ha de tener lugar 
enesla corle, él día liidel corriente, á 
las doce del dia, en éasa del Notario don 
Juan Zozaya, que vive calle de Alocha, 
número 39, cuarto 2.°, y enterarse de 
las condiciones y demás noticias que se 
facilitarán en*la calle de los Estudios de 
San isidro, número 18, comercio de don 
Joaquín Aparici, y en la plazuela de la 
Lefia, número 6, almacén de géneros de 
don Francisco (¡arría Martínez: 

Madrid l 0 de ocíubre de 1863. 
1U. 

TREINTA AÑOS 
DE GOBIERNO REPRESENTATIVO EN ESPAÑA, 

1 ' ' ki^t'C> ' 
F O L L E T O P O L Í T I C O - P O R 

DON JOSÉ MARÍA ORENSE. 

de buen 
que han 

En este folleto, que forma un volumen de 128 páginas en 8." francés, 
papel y esmerada impresión, se examinan con noble franqueza las causas , 
impedido que el Cobierno representativo produzca en España sus frutos naturales; se 
hacen comparaciones con los acontecimientos y con el s istema dé gobierno de otros 
paisps, para demostrar que nuestros gobernantes han imitado lo malo que pudie
ran tener aquellos sistemas y han huido de proporcionarnos sus ventajas, y se pro
ponen por último los medios mas apropósito para el engrandecimiento do nuestra 

E¡liria y para que el pueblo llegue á conocer algún dia las ventajas del s istema li-
IT;»I. 

Los que conocen los escritos del señor Orense, y saben la valentía con que de
nuncia los abusos, encontrar.»! en este trabajo una prueba mas de su incansable 
afán por mejorar la condición del pueblo; los que no ios conozcan, hallaran un cua
dro de doctrina política espresada con verdad y claridad, como cotí viene para ha
cerse comprender de lodas las clases de la sociedad. 

PLINTOS DI'. VENTA.—En Madrid, eii casa del editor b. Juan Aoforito «iuvi.i C o r r e e r a Baja 
de San Pablo, üí), almacén de aceite. 4 quien deben dirijiíse todas*las persona* i|Oo de fuera de Ma
drid quiérala adquirir este folleto; también vendan en lo librería de Moro, puerta del Sel; de Leo
cadio l.i»j)o/.. ralle del Carinen; <l<* Moya y Plaza, calle de Carretas; de Duran. Carrera de San <;<••*•'•-
iiiinn; .deSerrano, Pawigo de Mátheu; y en las administraciones de los periódicos siguientes: Las 
Novedadci, L/i iberia. La Disensión, Él Clamor y El Pueblo, Pivrio *>ara Ibs su-BI llores da los 
cinco periódicos expresados, á tres reales, lo mismo en Madrid qm* ea prox jncias; > pbm los nú BUS-
crítóres cuatro reales: por cada dit>/. ejemplares que pidan do. una vi-/, lojft libreros n* |wrticulünqfl oe 
provincia, w» les cegatarü tres, por vfa d<- comisión; á los libreros i|o Miidríd so le,< ubonarrf el 2 0 
por ( 0 0 . 

En la Administración <irt 

Boletín 0/icial, Corredera¿ 
ja de San Pablo núm, 58 ¡¡7 
macen de aceite, se hallun ¿ 
venta los documentos q U e 

continuación se espresaiv. 
Relaciones de fincas ^ 

cas, urbanas y ganadería;* 
3 id. 

Papeleara el am'illar árnica 
lo. á 3 id. 

r ePartj, 
ídem id para el 

ntii-iito, á 3 id. 
" ídem de lista cobratoria, á 

Libramientos, cargacérj^ 
y cartas de pago, á :] \{\ 

ídem id. id. (Je presos á 
!> id. 

Cuentas municipales,á3y 
Estados trimestrales deto! 

cimienlos, ma|rimonios y <J& 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes, á t¡ 

reales el 100. 
ídem de quintas,ú 6 rs id 
Estados de bagajes, Senar

ios aula uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

i á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hiiceti todos cuantos necesiten 
los señores A!raides y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

Tambiense dallan «le ven
ia en la misma Administra
ción, las obros siguientes: 

Recibos talonarios para S 
conlribuci n de consum-s, ar
reglados al modelo de la 
reccion del ramo, á 3 cuarto* 
pliego. 

Poesías jocoso - satirio 
por don Victoriano Martin'7 

Muller, á 12 rs id. 
Privilegios de industria > 

marca, á S rs. ejemplar. 
La Gota de Agua, á l r v 

ejemplar. 
Se admitensuscricionesp 

ra el Bolelin General de W 
tas úe Bienes Nacional^ 
para el 0/icial de la p t o p 
cia. 

KDITOR. I). JUA."» ANTONIO (ÍAH-I*-

Imp. del mismo, calle del Almirante,1tum' 
M.VüniO; (8C3 . 
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